BAZAR AVENIDA S.A.

C/ NIZ RAUL OSCAR

S/ COBRO EJECUTIVO.-

CAUSA N° 67625 JUZG. 1

REG. SENT. DEF. N°41

Lomas de Zamora, a los 23 días del mes de marzo de dos mil diez, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces que integran esta Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala I, de este Departamento Judicial, Dres. Rodolfo Miguel Tabernero y Julio Roberto Rodriguez Herlein, con la presencia del Secretario actuante, se trajo a despacho para dictar sentencia la causa n° 67.625caratulada "BAZAR AVENIDA S.A. C/ NIZ RAUL OSCAR S/ COBRO EJECUTIVO". De conformidad con lo dispuesto por los artículos 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 266 del Código de Procedimientos Civil y Comercial, del mismo estado, la Excma. Cámara resolvió plantear las siguientes:

- C U E S T I O N E S -

1°.-  ¨Es ajustado a derecho el auto de fs. 15/16?.-

2°.- ¨Qué corresponde decidir?.-

Practicado el sorteo de ley (art. 263, últ. parte  Cód. Proc.), dio el siguiente orden de votación:  Dres.  Tabernero y Rodriguez Herlein.-

- V O T A C I O N -

A la primera cuestión el Dr. Tabernero dice:

1.-  El  señor Juez, titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Departamental,  rechazó "in limine" la ejecución intentada. En su  pronunciamiento  sostuvo  que  si el endosatario en procuración  promueve  acción judicial contra el deudor cambiario, debe proponer la demanda en nombre del endosante  y  no en nombre propio, tal y como se entabló la acción ejecutiva en los presentes obrados.-

2.- El referido pronunciamiento es resistido  por  la  ejecutante, mediante apelación subsidiaria articulada a fojas 17 y concedida a fojas 18.-

3.- Finalmente, a fojas 25 se llaman  autos para sentencia providencia que  se  encuentra  firme  y consentida y la causa en estado de resolver.-

4.- DE LOS AGRAVIOS:

4-a.-  En su presentación, la recurrente se agravia  entendiendo  que la personería del endosatario en procuración que actúa bajo un mandato comercial,  es válida aún actuando a nombre propio aunque sea en interés ajeno.-

4-b.-  Habré  de comenzar el análisis de la cuestión señalando algunos conceptos previos. Así ha de entenderse por endosatario a aquella persona a cuyo favor se endosa un título o documento de crédito. Por endosante,  se  entiende a aquella persona que efectiviza el endoso. Finalmente el endoso en procuración es aquel que  equivale a un mandato del endosante al endosatario para que éste ejerza el derecho cambiario.-

4-c.- Sentado lo expuesto y ahondando en el último de los conceptos, he de referir que la forma  de endoso apuntada -endoso en procuración-, faculta al endosatario,  sin transmitir su propiedad y sin tener que recurrir a las formalidades del mandato, para cobrar la cambial judicial o extrajudicialmente. Es  decir,  confiere su representación para exigir el pago (conf.  Cámara, Héctor, "Letra de Cambio y Vale o Pagar‚", T°  I, edit. Ediar, pag. 585 y ssgt.).-

Así, endosado un pagaré‚ o letra de  cambio, con  las  cláusulas  "valor al cobro", "al cobro" o "en procuraci¢n",  o  cualquier otra que implique un simple mandato,  constituye  al  endosatario en mandatario con representación,  perdurando la titularidad en manos del endosante. Es por lo tanto una verdadera representación legal  del  endosante  a los fines del cobro de la cambial, coincidiendo las relaciones entre endosante y endosatario, con las de mandante  y  mandatario,  obrando éste  en  nombre  y  por  cuenta de aquel. Es decir que entre  las partes existe entonces un mandato, al que le son aplicables las reglas del derecho común (conf. art. 1.869 y ssgt. del Cód.  Civ.;  221  y  ssgt.  del  Cód. Com.).-

So  riesgo  de  resultar reiterativo, he de subrayar  que  el  endoso en procuración es una especie del  endoso  impropio  o anómalo, pues carece de efecto sustitutivo: El endosante sólo busca  dar  un  mandato, sin dejar de ser sujeto activo de la declaración cartular. El endoso en procuración debe considerarse,  según la  ley  especial,  como un poder amplio comprensivo de facultades judiciales, confiriéndo el endosatario  mandato para ejercitar todo los derechos que  deriven  del título cambiario y por tanto, el de accionar contra las personas  obligadas  en  virtud  del documento, pero no cambia el sujeto activo de la relación cambiaria;  ergo no  adquiere  aquel  ninguna responsabilidad cambiaria, respondiendo ante su mandante a tenor de las normas que disciplinan el mandato, sin que lo ligue ningún vínculo de  derecho con los obligados por el documento, los que no pueden invocar contra él sino las excepciones oponibles al endosante (Poder Judicial Mendoza, Cuarta C mara en lo  Civil  -  Primera  Circunscripción  Judicial; expte. 17550, in re "Angelelli Humberto Bernardo Carrillo  -  Ejecución Cambiaria", del 12-8-1988, Ubicación: LS113, fs. 268).-

En  este  punto  debo aclarar que no pueden confundirse "legitimación" con  "titularidad".  Así  se puede  ser tenedor legítimo mas no titular del derecho. Por tanto en el endoso en procuración, se pueden oponer al endosatario "en procuración", las mismas excepciones personales que contra el endosante "en procuración". El endoso "en procuración" se hace para limitarle al endosatario el ejercicio (legitimación) y  que  éste  rinda cuentas a su endosante (mandante), por  ende  no  tiene efectos vinculantes, tiene efectos de un mandato.-

Precisamente  por  lo  desarrollado   hasta aquí, es que la demanda de pago debe ser hecha  por  el endosatario, pero a nombre del endosante, quien  continúa siendo el propietario del título (conf. doctr. art. 19 Dec. Ley 5965/63; Rouillon, "Código de Comercio...", ed. La Ley; CALZ, Sala II, in re "Consumo S.A.  c/  Barrios Raúl s/ Cobro Ejecutivo", causa n°  40.106,  RSD-10-10, del 18-2-2010).-

En  el  subjúdice  "Bazar Avenida S.A.", se encontraba facultada para actuar en nombre del endosante, dirigiendo la acción ejecutiva contra el deudor sin la exigencia del mandato ordinario previsto por las leyes civiles y procesales. Más quien se presenta a  ejecutar el título, lo hace como actora en  los  presentes reclamando un derecho a nombre propio y no a nombre  de su  mandante,  como  debería haber acontecido y como la misma  reconce  en  su escrito de fundamentación que da sustento  al  recurso donde refiere "...no quedan dudas que la titularidad del pagar‚ pertenece al Fideicomiso, ya  que  el  pagar‚ fue endosado en procuración a Bazar Avenida S.A...." (ver fojas 17 vta.).-

En virtud  de  lo  suscintamente  expuesto, propongo al acuerdo que la providencia  en  crisis  sea confirmada, por  lo  que a la primera cuestión VOTO POR LA AFIRMATIVA.-

A  la misma primera cuesti¢n, y por compartir fundamentos, el Dr. Rodriguez Herlein, VOTA TAMBIEN POR LA AFIRMATIVA.-

A la segunda cuestión el Dr. Tabernero dice:

Visto el acuerdo logrado al tratar la cuestión  que  antecede  corresponde confirmar la sentencia apelada en la medida del recurso y agravios. Costas por la actividad de Alzada a la vencida (art. 68 y  69  del C.P.C.C.).-

ASI LO VOTO.-

A  la  misma segunda cuestión, el Dr. Rodriguez Herlein expresa que VOTAN EN IGUAL SENTIDO.-

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A 

En el Acuerdo logrado ha quedado establecido:

1°) Que la sentencia apelada es justa y por ende debe ser confirmada.-

2°) Que las costas de la Alzada deben imponerse a la vencida (art. 68 y 69 del C.P.C.C.).-

POR ELLO: Confírmase el pronunciamiento  de fojas 15/16 en todo aquello que fuera materia de recurso y agravios. Costas a la vencida. Regístrese. Notifíquese  y consentida o ejecutoriada, devuélvanse las actuaciones al Juzgado de origen.-

